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En la ciudad de San Luis Potosí, Capital del Estado del mismo 
nombre, a las nueve horas con treinta minutos, del treinta de enero 
del dos mil veinte, reunidos en el salón de sesiones “Ponciano 
Arriaga Leija”, los diputados, Paola Alejandra Arreola Nieto; Martha 
Barajas García; Martín Juárez Córdova; Mario Lárraga Delgado; 
Héctor Mauricio Ramírez Konishi; y Laura Patricia Silva Celis.  Se 
declaró cuórum. Orden del Día aprobado por mayoría; Héctor 
Mauricio Ramírez Konishi, no se manifestó.  Acta Sesión de la 
Diputación Permanente No. 26, 23 de enero 2020, aprobada por 
mayoría; Héctor Mauricio Ramírez Konishi, no se manifestó.  
Correspondencia. Oficio s/n, Comisión Desarrollo Económico y 
Social, 17 enero año en curso, recibido 20 mismo mes y año, solicita 
1ª prórroga iniciativas turnos: 2205; 2474; 2476; y 2729 LXII 
Legislatura: se otorga como 2ª para la turno 2205; y como 1ª para 
las tres restantes.  Oficio s/n, Comisión Desarrollo Rural y Forestal, 
6 enero año en curso, recibido 22 mismo mes y año, solicita 2ª 
prórroga iniciativa turno 1236, LXII Legislatura: se otorga.  Oficio s/n, 
Comisión Desarrollo Rural y Forestal, 9 enero presente año, recibido 
22 mismo mes y año, solicita declarar caducidad iniciativa turno 
5509 LXI Legislatura.  Y sin materia exhortos: 3352; 3387; 3404; 
3519; y 3559 LXII Legislatura: compulsar la iniciativa; y se otorga 
petición para los exhortos.  Oficios 36, y 40, esc. sec. Profra. Gloria 
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Rubio Rosas, Ciudad Valles, 17 enero presente año, recibidos 20 
mismo mes y año, solicita apoyo para pago luz eléctrica y 
construcción dos aulas: a Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología.  Oficio 299, STJE, 9 enero año en curso, recibido 20 
mismo mes y año, notifica días suspensión y periodos vacacionales: 
de enterado.  Oficio 22, STJE, 6 enero presente año, recibido 20 
mismo mes y año, notifica elección y adscripción magistrados a 
salas: de enterado.  Oficio 3, CEDH, 10 enero año en curso, recibido 
20 mismo mes y año, estados financieros octubre-diciembre 2019: 
a Comisión de Vigilancia.  Oficio 63, CEGAIP, 16 enero presente año, 
recibido 21 mismo mes y año, informe financiero 4° trimestre 2019: 
a Comisión de Vigilancia.  Oficio 5, CEDH, 23 enero año en curso, 
recibido 24 mismo mes y año, solicita información iniciativa turno 
1774: a Comisión de Derechos Humanos, Igualdad y Género.  Oficio 
30, organismo agua de Tamazunchale, 16 enero año en curso, 
recibido 20 mismo mes y año, manual organización: a Comisión de 
Vigilancia.  Oficio 3, presidente Tanlajás, 13 enero presente año, 
recibido 20 mismo mes y año, informe financiero 4° trimestre 2019: 
a Comisión de Vigilancia.  Oficio 23, presidente Tanlajás, 20 enero 
año en curso, recibido 21 mismo mes y año, solicita nuevamente 
información si existe petición autorizar enajenar predio col. Enrique 
Oliver: a comisiones de, Desarrollo Territorial Sustentable; y 
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Gobernación.  Oficio 21, presidenta Tampacán, 14 enero presente 
año, recibido 22 mismo mes y año, inventario: a comisiones de, 
Vigilancia; y Desarrollo Territorial Sustentable.  Oficio 8, organismo 
agua Rioverde, 17 enero año en curso, recibido 22 mismo mes y año, 
4° informe trimestral 2019: a Comisión de Vigilancia.  Oficio s/n, 
ayuntamiento Santo Domingo, 22 enero 2019(sic), recibido 22 
enero presente año, 2° informe trimestral 2019: a Comisión de 
Vigilancia.  Oficio 4875, síndico Villa de Reyes, 22 enero año en 
curso, recibido 23 mismo mes y año, inventario inmuebles: a 
comisiones de, Vigilancia; y Desarrollo Territorial Sustentable.  Oficio 
94, organismo agua Matehuala, 22 enero presente año, recibido 23 
mismo mes y año, informe financiero octubre-diciembre 2019: a 
Comisión de Vigilancia.  Oficio 60, organismo agua Ébano, 22 enero 
año en curso, recibido 24 mismo mes y año, informe financiero 
octubre-diciembre 2019: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 20, DIF 
Rayón, 23 enero presente año, recibido 24 mismo mes y año, 
cuenta pública octubre-diciembre 2019: a Comisión de Vigilancia.  
Oficio 13, ayuntamiento Coxcatlán, 15 enero año en curso, recibido 
24 mismo mes y año, informe financiero octubre-diciembre 2019: 
a Comisión de Vigilancia.  Oficio 140, ayuntamiento Coxcatlán, 23 
enero presente año, recibido 24 mismo mes y año, acta cabildo 
aprobación informes: diciembre; y financiero octubre-diciembre 
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2019: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 401, INAH, 17 enero presente 
año, recibido 21 mismo mes y año, respuesta a exhorto 3181: a 
diputada María del Consuelo Carmona Salas.  Oficio 529, SHCP, 15 
enero año en curso, recibido 22 mismo mes y año, respuesta a 
exhorto 2988: a Diputado Martín Juárez Córdova.  Oficio 982, 
Congreso Hidalgo, 13 diciembre 2019, recibido 22 enero presente 
año, trámite a exhorto 2988: a diputado Martín Juárez Córdova.  
Escrito, Profesor Juan Manuel Saucedo Pérez, 23 diciembre 2019, 
recibido 22 enero año en curso,  denuncia contra policía municipal 
de la Capital por detención arbitraria y extorsión: a Comisión de 
Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social.  Iniciativas. 
Edgardo Hernández Contreras, la que insta REFORMAR el artículo 
60, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis 
Potosí.  Y REFORMAR el artículo 161 en sus párrafos, primero, y 
séptimo, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí: a comisiones de, 
Puntos Constitucionales; y Gobernación.  Edson de Jesús Quintanar 
Sánchez, la que plantea REFORMAR el artículo 173 en sus 
fracciones, II, y III; y ADICIONAR a los artículos, 173 la fracción IV, 
y 177 el párrafo segundo, del Código Penal del Estado de San Luis 
Potosí: a Comisión de Justicia.  La que busca REFORMAR los 
artículos, 88 BIS, y 88 TER, de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
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del Estado de San Luis Potosí; Jorge Andrés López Espinosa, Ma. 
Guadalupe Mendiola Acosta, Graciela Martínez Morales, Juan 
Refugio Granados Naranjo, Luis González Lozano, Martín Beltrán 
Saucedo, Jorge Arturo Valle Haro, Karla Beneranda Martínez 
Contreras, Paloma Blanco López, y Giselle Meza Martell: a 
comisiones de, Puntos Constitucionales; y Derechos Humanos, 
Igualdad y Género.  La que promueve REFORMAR el artículo 8° en 
su fracción VI, de la Ley del Periódico Oficial del Estado de San Luis 
Potosí; José Mario de la Garza Marroquín: a Comisión de Puntos 
Constitucionales.  María Isabel González Tovar, la que impulsa 
REFORMAR el artículo 99 en su fracción VII; y ADICIONAR al mismo 
artículo 99 dos fracciones, éstas como VIII, y IX, por lo que actual 
VIII pasa a ser fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de San Luis Potosí: a comisiones de, Puntos 
Constitucionales; y Gobernación.  Paola Alejandra Arreola Nieto, 
Sonia Mendoza Díaz, Héctor Mauricio Ramírez Konishi, Edson de 
Jesús Quintanar Sánchez, Cándido Ochoa Rojas, y Beatriz Eugenia 
Benavente Rodríguez, la que propone REFORMAR los artículos, 92 
en sus párrafos, segundo, tercero, y cuarto, 93 en sus fracciones, I, 
VI, VIII, y IX, 101 en su fracción III, 110 en su fracción III, y 112 en sus 
párrafos, primero, y segundo; y ADICIONAR al artículo 98 seis 
párrafos, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí: a 
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Comisión de Puntos Constitucionales; con copia a Comisión Especial 
para la Reforma Político Electoral. Declaratoria de caducidad  de 
iniciativas;  por solicitud de la Comisión de  Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología, esta Presidencia de la Diputación Permanente, 
en ejercicio de las atribuciones que le confieren la parte relativa de 
los artículos, 92 párrafo sexto, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de San Luis Potosí; y 11 fracción XIV, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso  del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí, “declara la caducidad a las iniciativas 
turnos números: 1777; 2816; 2978; 3919; 4030; 4194; y 4402, de 
la Sexagésima Primera Legislatura; notifíquese para todos sus 
efectos legales a los promoventes; y a la Coordinación de Asesoría 
y Secretariado Técnico de Comisiones; además, hágase la anotación 
en el registro correspondiente”.  Declaratoria de caducidad  de 
Punto de Acuerdo;  por solicitud de la Comisión de  Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, esta Presidencia de la Diputación 
Permanente, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la 
parte relativa de los artículos, 92 párrafo cuarto, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; y 11 fracción 
XIV, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso  del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, “declara la caducidad 
al Punto de Acuerdo turno número 4218 de la Sexagésima Primera 
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Legislatura; notifíquese para todos sus efectos legales a la 
promovente; y a la Coordinación de Asesoría y Secretariado Técnico 
de Comisiones; además, hágase la anotación en el registro 
correspondiente”.  Inventario de memorias, oficios, comunicaciones 
y demás documentos recibidos durante el receso; se ordenó a la 
Secretaria remitirlo a la Directiva del segundo periodo ordinario, del 
segundo año de ejercicio legal.  Además, se instruyó convocar a los 
integrantes de esta Sexagésima Segunda Legislatura, a la Sesión 
Solemne de Apertura del Segundo Periodo Ordinario del Segundo 
año de Ejercicio Legal, el sábado uno de febrero del año en curso a 
las 10:00 horas.  Asuntos Generales. No hubo.  Finalizó la sesión a 
las nueve horas con cincuenta minutos. 
 

 
Honorable Congreso del Estado 
Por la Diputación Permanente 

 

 

Presidente 
Diputado 

Martín Juárez Córdova 

Secretaria 
Diputada 

Marta Barajas García 
 


